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REGLAMENTO INTERNO DE LA ASOCIACIÓN DE 
INGENIEROS DE MINAS DEL ECUADOR  

A.I.M.E. 
 
 

CAPÍTULO 1 

Artículo 1.- DE LOS REQUISITOS PARA SER SOCIO DE LA AIME 
 
a.- Ser Ingeniero de Minas graduado en el país o en el extranjero, para lo cual 
deberá presentar el titulo original o copia debidamente autenticada, que lo 
acredite corno tal, según lo prescrito en los Art 2 y 28 del estatuto. 
 
b.- Presentar ante la secretaría de la Asociación una solicitud por escrito 
dirigida al Presidente, indicando su deseo de pertenecerá la misma, (Art 29 del 
estatuto) 
 
c.- Ser aceptado como miembro de la Asociación en sesión de Junta Directiva. 
 
En caso de rechazo, el aspirante a Miembro de la Asociación, podrá apelar 
ante la Asamblea General (Art. 29 del estatuto) 
 
El rechazo a una solicitud, se dará. en caso de que el solicitante a socio no 
reúna los requisitos necesarios para ser miembro de la Asociación, esto es, no 
contar con el título que lo acredite como Ingeniero de Minas, presentar un titulo 
falso, o por consideración de la Junta Directiva. 
 
 d.- Pagar la cuota de inscripción, y las cuotas ordinarias correspondientes a un 
semestre por adelantado al momento de la inscripción. 
 
 

CAPÍTULO 2 
 

Artículo 2- DE LAS CLASES DE SOCIOS O MIEMBROS DE AIME; 
 
Los socios o miembros de la Asociación son: 
 
a.- SOCIOS FUNDADORES: Formado por aquellos quienes asistieron a la 
reunión de aprobación del estatuto de la misma. 
 
b.- SOCIOS ORDINARIOS: Formado por todos los miembros que ingresen y 
formen parte de la Asociación en cualquier tiempo. 
 
c.- SOCIOS ACTIVOS: Quienes estén al día en el pago de sus cuotas 
ordinarias y extraordinarias. 
 
d.- SOCIOS HONORARIOS: Quienes sean declarados así por votación 
unánime de Junta Directiva por haber aportado de manera significativa en la 
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consecución de los fines de la Asociación, los mismos que tendrán derecho a 
voz pero no a voto en las decisiones que tome la Asamblea General. 
 

 
CAPÍTULO 3 

 
Artículo 3.-  DE LOS ASPIRANTES A SOCIOS 

 
Serán considerados como tales, los estudiantes del último año de Ingeniería de 
Minas, o egresados que hayan solicitado pertenecer a la Asociación, los 
mismos que una vez aceptados como espirantes, podrán participar en los 
eventos de la Asociación, previamente calificados por la Junta Directiva. 
 
El aspirante a socios de la AIME, deberá solicitar su ingreso en Secretaría de la 
Asociación mediante una carta dirigida al Presidente, la misma que será puesta 
a consideración de la Junta directiva, quien la aceptará o rechazará, sin 
derecho por parte del aspirante a socio a apelar ante la Asamblea General. 
 
Los aspirantes a socio, no tienen derecho a participar con voz ni voto en las 
resoluciones o acuerdos a los que llegue la Asamblea General o la Junta 
Directiva de la Asociación, estos derechos están reservados únicamente para 
quienes ostenten en el título de Ingenieros en Minas y obtengan la calidad de 
miembro ordinario, o activo de la Asociación. 
 
Una vez aceptado como aspirante a socio, deberá cancelar una cuota única de 
inscripción, la misma que será fijada por la Junta Directiva, valor que al 
momento de obtener el título requerido para ser socio ordinario, será 
descontado del valor de la inscripción definitiva cuando fuere aceptado como 
tal. 
 

CAPÍTULO 4 
 
 
Artículo 4.- DE LA INSCRIPCION Y DE LAS CUOTAS 
 
a.- La cuota de Inscripción será única, la misma que será cancelada al 
momento de ser aceptado como socio. 
 
b.- Las cuotas ordinarias serán fijadas por la Junta Directiva cada año las 
mismas que corresponderán a un porcentaje del salarlo mínimo vital vigente. 
 
c.- Las cuotas extraordinarias, al igual que las ordinarias, deberán ser fijadas 
por la Junta Directiva. 
 
d.- En caso de que un socio tenga que ausentarse del país por más de seis 
meses por razones de tipo profesional, deberá comunicar el particular a 
secretaría de la Asociación, mediante una carta dirigida al Presidente. 
 
El socio, al momento de ausentarse del país deberá estar al día en el pago de 
sus cuotas, liberándose del pago de las mismas durante el período de su 
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ausencia, a su retorno se reintegrará automáticamente, debiendo continuar con 
el pago de sus cuotas mensuales, y comprometiéndose con la "AIME” a realizar 
una conferencia relacionada con el tema objeto de su ausencia.  
 
 

CAPÍTULO 5 
 

 
Artículo 5.- DE LOS DERECHOS DE LOS SOCIOS' 

Los miembros de la AIME, tienen derecho a: 
 
a - Tener voz y voto en las deliberaciones, acuerdos y resoluciones a que 
llegue la Asociación en sus Asambleas Generales. 
 
b.- A elegir y ser elegido para el desempeño de cargos, comisiones o 
representaciones relacionados con las actividades de la Asociación. 
 
c.- Derecho a participar y disfrutar de los beneficios que otorgue la Asociación.  
 

 
CAPÍTULO 6 

 
 
Artículo 6.- DE LOS DEBERES DE LOS  SOCIOS 
 
Son deberes de los socios:. 
 
a.- Pagar la cuota de inscripción. 
 
b.- Pagar semestralmente y por adelantado las cuotas mensuales.     
 
c.- Pagar las cuotas extraordinarias cuando así lo resuelva la Asamblea 
General o la Junta Directiva 
 
d.- Estar debidamente inscrito como miembro de la Asociación. 
 
e.- Asistir personalmente o por representación a las Asambleas Generales y 
participar con derecho a voz y voto en las mismas.  
 
f.- Desempeñar activamente los cargos, comisiones o representaciones 
relacionados con las actividades de la Asociación para los cuales hayan sido 
elegidos por la Asamblea General. 
 
g.- Indicar con veracidad y exactitud todos los datos relacionados con su 
domicilio y lugar de trabajo al momento de inscribirse como miembro de la 
Asociación. 
 
h.- Comunicar a Secretaría de la Asociación cualquier cambio de domicilio o 
actividad 
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i.- Comunicar a Secretaría la ausencia temporal mayor a seis meses por 
razones profesionales. 
 
j.- Respetar y hacer respetar el estatuto, reglamentos y Código dé ética 
profesional. 
 
 

CAPÍTULO 7 
 

Artículo 7.- DEL TRIBUNAL DE HONOR, DE LAS FALTAS Y DE LAS 
SANCIONES 
i 
a.- DEL TRIBUNAL DE HONOR.- Estará conformado por tres socios, elegidos 
por el Presidente de entre los miembros de la Junta Directiva. 
Los miembros del Tribunal de Honor, así conformado, elegirán entre ellos a un 
Presidente, responsable del análisis de los casos que le sean encomendados 
por la Junta Directiva y de la emisión del informe correspondiente.  
 
b.- Las faltas cometidas por cualquiera de los miembros, serán comunicadas 
por medio de secretaría al Presidente de la Asociación, quien en sesión de 
Junta directiva pondrá a consideración de ésta y del Tribunal de Honor, el 
mismo que realizará un análisis del caso con estricto apego al estatuto, a los 
reglamentos y al Código de Ética Profesional, luego de lo cual dará un informe 
y n base del mismo, la Junta Directiva emitirá la sanción respectiva al o los 
miembros de la Asociación que la hubiera cometido. 
 
c.- Las faltas podrán ser leves o graves; las faltas leves serán sancionadas con 
multa y las graves podrán ser sancionadas hasta con la perdida de la calidad 
de miembro de la asociación. 

 
 

CAPÍTULO 8 
 

 
Artículo 8.- DE LA PERDIDA DE LA CALIDAD DE MIEMBRO 
 
La calidad de miembro, se perderá por: 
 
a.- Por incumplimiento en el pago de las cuotas mensuales, correspondientes a 
una anualidad, previo el requerimiento de tesorería (Art. 30 del estatuto)  
 
b.- Por haber contravenido deliberadamente el Estatuto, Reglamentos o Código 
de Ética Profesional de la asociación, previo informe del tribunal de honor y 
resolución de Junta Directiva, la misma que podrá ser apelada ante la 
Asamblea General. 
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CAPÍTULO 9 
 

DE LAS ASAMBLEAS 
 

 
Artículo 9.- DE LA ASAMBLEA GENERAL 
 
La Asamblea General es el Órgano Supremo de la Asociación y está 
compuesta por todos sus socios o miembros. 
 
La Asamblea General, deberá reunirse ordinariamente una vez al año dentro 
de los tres primeros meses y extraordinariamente cuantas veces sea necesario 
a pedido del Presidente; la Junta Directiva o a solicitud de por lo menos 75% de 
los socios o miembros activos. 
 
Artículo 10.- ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL 
 
La Asamblea General, Tiene poderes para resolver sobre todos los asuntos 
relativos a la marcha; financiamientos; logros y en general para tomar las 
decisiones que juzgue convenientes en defensa de los intereses de la 
Asociación. 
 
Artículo 11.- DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
 
Esta deberá reunirse una vez al año, dentro de los tres primeros meses, en la 
misma se nombrará a la nueva Junta Directiva; se deliberará sobre el 
presupuesto anual con el que cuente la Asociación; resolverá sobre programas 
de cursos y seminarios que se hayan planificado para el año; se conocerá y 
aprobará sobre las cuentas y balances de la Asociación cortados al 31 de 
diciembre; conocerá y aprobará los informes de Presidente y Tesorero 
salientes; resolverá sobre la suspensión o remoción de miembros y organismos 
de administración creados por el estatuto; podrá también deliberar sobre 
reformas tanto del estatuto y reglamentos de la Asociación, (Art. 8,9,22 del 
estatuto). 
 
Artículo 12.- DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
 
La Asamblea General Extraordinaria; podrá reunirse en cualquier momento del 
año, a pedido del Presidente; de la Junta Directiva o a solicitud de por lo menos 
el 50% más 1 de los socios y podrá deliberar sobre cualquier asunto que no 
este en el orden del día correspondiente, (Art. 9 inc 2.- de los estatutos).  
 
Artículo 13.- DE LA CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
 
La convocatoria a Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria, deberá 
hacerse través de una circular dirigida a cada uno de los miembros y mediante 
una publicación en uno de los diarios de circulación nacional, con por lo menos 
quince días de anticipación al de la fecha de la reunión, sin contar con el día de 
la publicación y el de la sesión. 
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Transcurrida una hora para la cual fue convocada y de no contarse con el 
quórum necesario para la instalación de la misma, ésta podrá reunirse 
válidamente una hora después con el número de miembros presentes a la 
misma. 
 
En la convocatoria deberá señalarse la fecha, hora, lugar y objeto para la cual 
fue convocada; las mismas que serán fijados por la Junta Directiva en 
funciones: (Art 9 del estatuto). 
  
Artículo 14.- DE QUIENES PUEDEN CONVOCAR A ASAMBLEA GENERAL  
 
La Asamblea General puede ser convocada por:  
 
a.- El Presidente de la asociación quien deberá convocar a Asamblea General 
Ordinaria, dentro de los tres primeros meses del año, y a extraordinaria, 
cuando así lo estime conveniente. 
 
b.- La Junta directiva que podrá convocar a Asamblea General Extraordinaria 
cuando así lo considere necesario. 
 
c.- Los socios, quienes podrán convocar a Asamblea General Extraordinaria, 
cuando así lo solicite por lo menos el 50% + 1 de los mismos, para tratar 
cualquier asunto que consideren de vital importancia para el buen 
funcionamiento de la Asociación.  
 
Artículo 15.- DEL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA  
 
Las convocatorias a Asambleas Generales, deberán sujetarse a los siguientes 
puntos: 
 
a.- Convocatoria a todos los socios o miembros de la AIME. 
 
b.- Dirección precisa del sitio en donde se llevará a cabo la reunión. 
 
c.- Indicación de la fecha y hora en que se celebrará la Asamblea.  
 
La hora de iniciación de la misma estará entre las 8H00 y las 20H00 del día 
señalado para su realización. 
 
d.- Indicación clara y precisa de los puntos a tratarse en la reunión,  
 
e.- Nombres y cargos de quienes hacen la convocatoria.  
 
Artículo 16- DEL QUÓRUM  
 
Al iniciarse la hora para la cual fue convocada la reunión, el secretario formará 
una lista de los asistentes a la misma y dejará constancia de que existe el 
quórum necearlo pana dar por iniciada la sesión. En caso de inasistencia del 
Secretario, el Presidente o quienes estén presentes al momento, nombrarán un 
Secretario ad-hoc, para dicha Asamblea. 
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Si después de transcurrida una hora y luego de verificarse por secretaria que 
no existe el quórum reglamentario para la instalación de la misma, se dejará 
constancia escrita del particular y se iniciará válidamente la sesión con el 
número de socios asistentes a la misma. El Secretario, formará una nueva lista 
de asistentes y se dará por iniciada la sesión. 
 
Artículo 17.- DE LA INSTALACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL 
 
Para que pueda instalarse la Asamblea General, el Secretario formará una lista 
de los socios asistentes y una vez que se haya comprobado que esta presente 
por lo menos el 75% de los miembros de la Asociación, se lo comunicará a la 
Presidencia para que declare instalada la sesión válidamente, dejando 
constancia en el acta con las firmas tanto del Presidente como la del 
Secretario. 
 
Si llegada la hora para la cual fue convocada y si transcurrida una hora de la 
misma sin obtener el quórum necesario para su instalación, el secretario dejará 
constancia del particular y volverá a formar una lista con los miembros 
presentes, comunicando así al Presidente, quien declarará iniciada válidamente 
la sesión de acuerdo con lo prescrito en el art. 7 de los estatutos y, se dejará 
constancia de ellos en el acta, la misma que deberá ser firmada por el 
Presidente y el Secretario. 
 
Artículo 18 -DE LA ASISTENCIA 
 
Los miembros de la Asociación, podrán asistirá las Asambleas, personalmente 
o hacerse representar por otro socio, mediante una carta dirigida al Presidente 
de la Asociación, y previamente calificada por secretaría. 
 
Artículo 19.- DE LAS DELIBERACIONES Y RESOLUCIONES 
 
Todos los miembros, tienen derecho a un voto en las deliberaciones y 
resoluciones que tome la Asamblea General. 
 
Un mismo miembro puede tener la representación de varios socios. 
Todos los miembros activos tienen derecho a participar con voz y voto en las 
deliberaciones y resoluciones que adopte la Asamblea General, siendo estas 
obligatorias para todos aún cuando no hubieren asistido a ella. 
 
Artículo 20.- DE LA LEGALIDAD DE LAS VOTACIONES Y DECISIONES 
 
En el acta deberá dejarse constancia de los votos a favor; en contra; en blanco 
y de las abstenciones. En caso de empate en la votación, el Presidente tendrá 
voto dirimente. 
 
Las resoluciones que tome la Asamblea General, son obligatorias para todos 
los socios desde el momento en que son tomadas válidamente y el acta quede 
debidamente firmada por el Presidente y el Secretario. 
Los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría. 
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Artículo 21 -- DE LA NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES 
 
Las resoluciones que adopte la Asamblea General serán nulas cuando: 
 
a.- Se tomen sin contar con el quórum reglamentario dentro de la primera hora 
para la cual fue convocada la sesión. 
 
b.- Cuando tuvieren un objeto ilícito, imposible o contrario a los fines de la 
Asociación. 
 
 

CAPÍTULO 10 
 

DE LAS ELECCIONES: 
 

Articulo 22.- DEL VOTO.- El voto es directo y nominal.  
 
Todo miembro tiene derecho a un voto, siempre y cuando esté al día en el 
pago de sus cuotas, con excepción de los socios honorarios y, de los 
aspirantes a socios, que no tienen derecho a voto hasta convertirse en socios 
activos de la Asociación.  
 
El derecho a voto, se pierde, por no estar al día en el pago de las cuotas 

mensuales 
 
Artículo 23.- DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL 
 
a.- DE LA CONVOCATORIA A ELECCIONES DE JUNTA DIRECTIVA 
La convocatoria a elecciones para conformar la Junta Directiva, se la realizará 
al tiempo de efectuarse la convocatoria a Junta General Ordinaria o 
extraordinaria a través de una circular dirigida a cada uno de los miembros y 
mediante una publicación en uno de los diarios de circulación nacional, de 
acuerdo con lo señalado en el CAPÍTULO 10 de este reglamento (de las 
convocatorias). 
 
b.- DE LOS REQUISITOS PARA SER ELECTOR 
 
Para votar válidamente, el socio deberá:  
 
b.1.-- Ser miembro activo de la Asociación 
 
b-2.- Estar al día en el pago de sus cuotas mensuales. 
 
En caso de no llegarse a elegir la Junta Directiva, la Directiva en funciones 
seguirá con funciones prorrogadas, debiendo el Presidente, convocar 
inmediatamente a una Asamblea General Extraordinaria, con el propósito 
exclusivo de elegir a la nueva Junta Directiva, en un plazo no mayor a noventa 
días, contados desde la fecha de la convocatoria.  
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La Junta Directiva durará en sus funciones un año, siendo prorrogable hasta la 
elección de las nuevas dignidades. 
  
La Junta directiva puede ser reelecta por un nuevo período, o cualquiera de los 
miembros integrantes de la Junta Directiva en funciones, podrá ser aspirante o 
formar parte de una de las nuevas listas.  
 
c.- DE LA CONFORMACIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
 
La Junta Directiva en funciones, 30 días antes de la Asamblea General 
Ordinaria conformará un tribunal de elecciones compuesto por un Presidente 
que será miembro de la Junta Directiva; y dos vocales principales quienes 
serán escogidos de entre los miembros de la Asociación. El Tribunal Electoral 
se posesionará en la fecha en que sean notificados por el Presidente de la 
AIME. 
 
La convocatoria a elecciones la realizará el Tribunal Electoral, y deberá estar 
incluida dentro del orden del día de la convocatoria a Asamblea General 
Ordinaria. 
 
Conformado así el Tribunal Electoral, convocara en un plazo de ocho días a los 
socios a elecciones de la nueva Junta Directiva de la Asociación por medio de 
una circular dirigida a cada uno de sus miembros. Quienes podrán presentar 
listas aspirantes a las nuevas dignidades de la Asociación, las mismas que 
serán calificadas por el tribunal electoral. 
 
d.- DE LA CONFORMACIÓN DE LAS LISTAS: 
 
Las listas de candidatos deberán ser presentadas al Presidente del Tribunal, 
para su calificación y éste a su vez notificara su aceptación o rechazo hasta 
con veinte y cuatro horas antes del día de las elecciones.  
 
Las listas deberán estar conformadas por los nombres de los candidatos a las 
siguientes dignidades: Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero, tres 
Vocales Principales y tres Vocales Suplentes. 
 
e - DE LA PRESENTACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS LISTAS 
 
Las listas podrán ser presentadas en secretaría de la Asociación hasta veinte y 
cuatro horas antes de la fecha para la cual fue convocada la Junta General. 
 
Para que una lista sea aprobada deberá tomarse en cuenta que cada uno de 
los aspirantes a las diferentes dignidades sea miembro activo de la Asociación 
y se encuentra al día en el pago de sus cuotas mensuales. 
 
El Tribunal Electoral, una vez recibida cada una de las listas para las diferentes 
dignidades, tendrá veinte y cuatro horas para estudiar que quienes integran 
estas listas, cumplan con todos tos requisitos necesarios para ser elegidos, sí 
alguno de los aspirantes a ser elegido no contare con los requisitos necesarios  
el tribunal electoral tiene la obligación dentro de esas veinte y cuatro horas, de 



 10

comunicar a quien presente la lista, de este particular para que se de 
cumplimiento de todos los requisitos. 
 
Una lista mal presentada o en la que fallare alguno de los requisitos necesarios 
no será valida. 
 
La lista deberá contener las firmas de aceptación de todos los candidatos con 
los cargos propuestos. 
 
f.- DEL SUFRAGIO 
 
Una vez conformadas y aceptadas las listas, dentro de la Junta. General, estas 
se pondrán a consideración de los asistentes a la misma y se procederá a la 
votación, la que se hará en forma directa y nominal, es decir, cada uno de los 
socios dará su voto por la lista de su agrado, esta se computará, al final y la 
nueva Junta Directiva estará conformada por los miembros de la lista que haya 
obtenido el mayor numero de votos. 
Cualquiera de tos socios podrá dar su voto en blanco, en contra o abstenerse. 
Los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría 
 
g.- DE LA POSESIÓN 
 
Una vez así elegidos, los miembros de la nueva Junta Directiva, tomarán 
posesión de sus cargos, dentro de la misma sesión de Asamblea General 
Ordinaria, convocada para tal efecto. Los miembros de la Junta Directiva 
durarán un año en sus funciones, pudiendo ser removidos de los mismos en los 
casos señalados en el Capítulo 3 de estos reglamentos (de las sanciones) o 
por decisión de la Asamblea General.  
 
La Junta Directiva actuará con funciones prorrogadas hasta las nuevas 
lecciones, en caso de no realizarse estas durante el período señalado para las 
mismas.  

 
CAPÍTULO 11 

 
TRANSITORIAS: 
 
DE LA APROBACIÓN DEL REGLAMENTO: 
 
El presente reglamento deberá se aprobado por la Junta Directiva en dos 
sesiones y por unanimidad, y deberá ser puesto en conocimiento de todos 
los miembros de la AIME  
 
APROBADA EN PRIMERA DISCUSIÓN EN SESIÓN DE JUNTA 
DIRECTIVA DE 27 DE DICIEMBRE DE 1990.Y EN SEGUNDA DISCUSIÓN 
EN SESIÓN DEL 31 DE ENERO DE 1991. 
 

Ing. Galo Romo-Leroux 
Presidente 

Ing. Tito Viteri 
Secretario 

 


